
REQUISITOS PARA MATRICULARSE EN EL CONSEJO PROFESIONAL DE 
INGENIERIA NAVAL 

 
*Diploma original legalizada por Autoridad Competente 

* Copia del analítico certificado 

* Dos fotografías de frente 3 x 3 
 

* Copia DNI frente y dorso 
 
 

 
*El trámite se realiza en la sede del C.P.I.N. Este es de carácter personal en primera instancia, 
ya que necesitamos la firma del profesional para nuestros registros y su credencial. Sin embargo, 
se les Otorgara la posibilidad de que sea retirado por un tercero bajo previo aviso al consejo y 
responsabilizándose el matriculado de dicho acto. 
 

 
Importes a abonar: 

 Derecho de Inscripción por única vez (consultar 

importe) 

 Matrícula Trimestral (consultar importe) 

Con menos de dos años de expedido el diploma, se abona mitad de matrícula por un año. 

Si el matriculado es de ITBA o UTN no paga nada por un año, ni matricula, ni derecho de inscripción. 

 

Previo a acercarse al consejo contactarse por mail al info@cpin.org.ar 

 
Horario de Atención para matriculación 

lunes a viernes de 9.00 a 16.00 Hs. 

Moreno 794 7° “B” 

mailto:info@cpin.org.ar

